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 Avenida Juárez Sur número 321, colonia el Carmen, Plaza la Mora, Texcoco, Estado de México C.P. 56140 

 

Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco 

MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 
Martes 06 de Febrero de 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 

 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00363/2024 
JOSÉ EDUARDO RODRIGUEZ LOREDO 
Y 
27 MICRAS INTERNACIONAL S.A DE C.V Y/O 
NAZARIO GARCIA HERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
"ALDO CONTI" 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 27 MICRAS 
INTERNACIONAL S.A DE C.V Y/O NAZARIO 
GARCIA HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL "ALDO 
CONTI" AUTO DE FECHA DOS  (02 ) DE FEBRERO  
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE  A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE  (12:00)       HORAS DEL  DIA 
DOCE  (12) DE FEBRERO    DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00363/2024 
ESTRELLA MENDOZA 
Y 
ALBERTO TRUJANO JIMENEZ Y/O LIZBETH 
KARINA HERNANDEZ ESTRADA Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
“CENTER MEDIC” 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
VEINTISEIS  (26) DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR  
__________________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza 
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 


